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Resolución Gerencial General Regional NQ 

322 - 2021- Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, .Ir 3 DIC. 2D21 
VISTOS: 

El Informe W87-2021-GRCjSTPAD de fecha 30 de abril de 2021, el Memorando N° 128-2021-
GRCjGGR recepcionado el 18 de febrero de 2021, el Informe de Precalificación N° 054-2020-

GRCjSTPAD recepcionado el 26 de noviembre de 2020, el Memorando N° 551-2019-GRCjGR 
recepcionado el 10 de setiembre de 2019, el Oficio W 00072-2018-CGjGCSUB recepcionado el 28 de 
agosto de 2018, el Oficio W 000906-2019-CGjUCA recepcionado el 04 de setiembre de 2019 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, aprobó el régimen del Servicio Civil, con la finalidad que 
las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, para que presten 
efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para promover el desarrollo de las 
personas que lo integran; 

Que, el artículo 1° de la citada Ley, establece que el régimen del servicio civil se aplica a las entidades 
públicas del Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos, el Poder Legislativo, el 
Poder Judicial, los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales, los organismos a los que la 
Constitución Política del Perú y las leyes confieren autonomía y las demás entidades y organismos, 

proyectos y programas del Estado, cuyas actividades se realizan en virtud de potestades 
administrativas y, por tanto, se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público; 

Que, las disposiciones sobre el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador previsto en la 
Ley N° 30057, así como en su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo W 040-2014-
PCM, se encuentran vigentes desde el 14 de setiembre de 2014, de conformidad con lo establecido 

en la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del citado Reglamento General; 

Que, el artículo 90° de dicho Reglamento General establece que las disposiciones del Título VI 
denominado "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador", se aplican a los funcionarios 
públicos de designación o remoción regulada, los funcionarios públicos de libre designación y 

remoción, los directivos públicos, los servidores civiles de carrera, los servidores de actividades 
complementarias y los servidores de confianza; 

Que, el 28 de agosto de 2018 (fecha de recepción), mediante Oficio N° 00072-2018-CGjGCSUB, 
el Gerente de la Gerencia de Control Subnacional de la Controlaría General de la República comunicó 
al Gobernador Regional del Callao el Informe de Auditoría N° 691-2018-CGjLICA-AC denominado 

"Contrataciones directas de bienes efectuadas por el Gobierno Regional del Callao en el 2016, en el 
marco de la Declaratoria de Emergencia decretada por el Gobierno Nacional en la Provincia 
Constitucional del Callao", correspondiente al periodo 02 de enero al 31 de diciembre de 2016; para 

que disponga las acciones necesarias para la implementación de las recomendaciones consignadas 
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en dicho informe; y en relación a las responsabilidades administrativas funcionales precisa que la 
entidad se encuentra impedida de disponer el deslinde de responsabilidades de los funcionarios y 

servidores involucrados, entre los que se encuentra el señor MARCO ANTONIO PALOMINO PEÑA 
en su condición de Gerente de la Gerencia de Asesoría Jurídica, en adelante servidor; 

Que, posteriormente, el 04 de setiembre de 2019 (conforme se desprende de la Hoja de Ruta N° 

023273) mediante Oficio N° 000906-2019-CG/ LICA, el Subgerente de Control de Lima Metropolitana 
y Callao de la Contraloría General de la República remite por segunda vez el Informe de Auditoría N° 
691-2018-CG/LICA-AC, para el procesamiento y deslinde de responsabilidades administrativas, en 

mérito a que mediante Sentencia del Tribunal Constitucional - Exp. N° 0020-2015-PI/TC se declaró 
la inconstitucionalidad del artículo 46° de la Ley N° 29622, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control, que determinaba las conductas infractoras en materia de responsabil idad administrativa 
funcional; 

Que, asimismo a través de dicho documento se remitió copia de la Resolución N° 001-2019-CG-INSL3 
de fecha 23 de julio de 2019, que resolvió declarar improcedente el inicio del procedimiento 

administrativo sancionador, por falta de competencia material, respecto de los presuntos hechos 
infractores contenidos en la Observación W 01 del Informe de Auditoría W 691-2018-CG/ LICA-AC, 
al no configurar infracción grave o muy grave, como consecuencia de la Sentencia del Tribunal 

Constitucional recaída en el Expediente W 0020-2015-PI/TC, entre los que figura el administrado 
MARCO ANTONIO PALOMINO PEÑA; 

Que, mediante Memorando N° 551-2019-GRC/GR, de fecha 09 de setiembre de 2019, recepcionado 
el l O de setiembre de 2019, el Gobernador Regional remite al Gerente General Regional el Oficio N° 

000906-2019-CG/LICA, emitido por el Subgerente de Control de Lima Metropolitana y Cal lao de la 
Contraloría General de la República, quien remite por segunda vez el Informe de Auditoría N° 691-
2018-CG/ LICA-AC, para el procesamiento y deslinde de responsabilidades administrativas. 

Que, en la Observación N° 01 del Informe de Auditoría N° 691-2018-CG/LICA-AC, en relación al 
servidor en su condición de Gerente de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del 

Callao se le atribuye que, en el ejercicio de sus funciones lo siguiente: 

a) Emitir y suscribir el Informe N° 3330-2015-GRCIGAJ de fecha 29 de diciembre de 2015 
asumiendo las conclusiones y recomendaciones arribadas en el Informe N0 039-2015-
GRC/GAD-MM V, suscrito por el señor Miguel Ángel Asencios Vega, abogado de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, el cual señaló que ''( . .) el suscrito considera que el convenio propuesto, 
se encuentra dentro del Marco Legal, por lo que deberá seguir el trámite establecido en la 
Directiva N° 002-2007-GRC-GGR, aprobado por Decreto Regional N° 004 de fecha 10 de abril 
del año 2017, debiéndose de contar con la certificación presupuestal correspondiente y la 
adquisición de los bienes conforme a la Ley de Contrataciones del Estado': 

b) Emitir y suscribir el Informe NO 0081-2016-GRC/GAJ de fecha 15 de enero de 2016, en el 
cual asume la opinión comprendida en el Informe NO 004-2016-GRC/GAJ/MM V de fecha 14 
de enero de 2016, que procede la firma del proyecto de resolución para la aprobación del 
Convenio Específico, sin tener en cuenta que los compromisos consignados en el Convenio 
Marco yel Convenio Específico asumidos por la entidad con la PNp, difieren entre sí, y que 
el financiamiento para la adquisición de dichos bienes (vehículos: patrulleros y motos y 
equipos de comunicación), compromiso asumido por el Gobernador del Gobierno Regional 
del Callao en el Convenio Específico, no se hallaron comprendidos ni fueron parte del 
implemento o desarrollo de los bienes comprometidos a adquirir en el Convenio Marco; y que 
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el proyecto de Convenio Específico no registró la información de los recursos económicos 
(presupuesto) que posibiliten su ejecución, conforme a lo dispuesto por los principios 
regulatorios del sistema nacional de presupuesto. Cabe acotar que, en ninguna parte del 
Convenio Específico, se hace referencia a que el mismo se suscribe con la finalidad de 
implementar el objeto del Convenio Marco, lo que conllevó luego a que visara las 
Resoluciones Gerencial General Reoional NO 032 v 034 Gobierno Regional del Callao-GGR 
que aprueban el Convenio Marco V el Convenio Esoecífico, ambos del 31 de diciembre de 
2015( .. ) 

c) Emitir y suscribir el Informe N° 024-2016-GRClGAJ de fecha 05 de febrero de 2016, indicando 
sobre la documentación e información emitida por la Gerencia Regional de Defensa Nacional, 
Defensa Civil y Seguridad Ciudadana en su Informe N° 039-2016-GRC/GRDNDCySC, que se 
configura la causal de contratación directa por situación de emergencia, lo que posibilita 
contratar directamente la ejecución de las prestaciones necesarias para prevenir o atender 
los requerimientos generados como consecuencia directa de la situación o acontecimiento 
producido. 

d) Emitir y suscribir el Informe N° 564-2016-GRCiGAJ de fecha 11 de marzo de 2016, en el cual 
concluyó que basado en la documentación remitida por la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana (Informe NO 048-2016-GRC/GRDNDCySC) y 
de la Oficina de Logística (Informe N° 286-2016-GRC/GA-OL), se tiene que se configura la 
causal de contratación directa por situación de emergencia, por lo que se indica proceder 
con su aprobación por regularización mediante Acuerdo de Consejo Regional; generando 
influencia en las decisiones a tomar por la Gerencia General Regional, máxime cuando los 
argumentos vertidos no justificaron la configuración del referido supuesto, conllevando 
posteriormente, a ejecutar las contrataciones directas, limitando con ello, la participación a 
potenciales postores en un proceso de selección como fue recomendado (Ucitación Pública); 
siendo responsable por el cumplimiento del principio de legalidad de los actos administrativos 
que generó el Acuerdo del Consejo Regional NO 000036 de fecha 17 de mal70 de 2016, 
dispuestos en el mismo documento, y que fue de competencia de su función de interpretación 
y correcta aplicación de lo establecido en las disposiciones constituciones, legales y 
administrativas vigentes. 

Que, en mérito a ello, mediante Informe de Precalifrcación W 054-2020-GRCjSTPAD, recepcionado 

el 26 de noviembre de 2020, la Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del callao elevó los actuados al 
Gerente General Regional, para que se pronuncie como órgano instructor respecto al procedimiento 

administrativo disciplinario seguido contra el servidor MARCO ANTONIO PALOMINO PEÑA; 

Que, con Memorando N° 128-2021-GRC/GGR recepcionado el 18 de febrero de 2021, el Gerente 
General Regional remite a la Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, el Informe de 
Precalifrcación N° 054-2020-GRCjSTPAD, para que se actualice y reevalúe: 

Que, por otro lado, el artículo 91° del Reglamento General con respecto a la responsabilidad 
administrativa establece que ( .. ) es aquella que exige el Estado a los servidores civiles por las faltas 
previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestación de servicios, 
iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento administrativo disciplinario e imponiendo la 
sanción correspondiente, de ser el caso. ( .. ) La instrucción o decisión sobre la responsabilidad 
administrativa disciplinaria de los servidores civiles no enerva las consecuencias funcionales, civiles 
y/o penales de su actuación, las mismas que se exigen conforme a la normativa de la materia; 
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Que, las entidades se encuentran obligadas a revisa r el transcurso de los plazos de prescripción, que 
en materia de procedimiento administrativo disciplinario está recogido en el artículo 94° de la Ley NO 
30057, Ley del Servicio Civi l, que regula los plazos de prescripción para iniciar el procedimiento 

disciplinario, el plazo para la duración de dicho procedimiento, yel plazo de prescripción para los ex 
servidores civiles; 

Que, respecto al plazo para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario a los servidores, la 
referida disposición legal establece dos presupuestos : i) el plazo de prescripción de t res (3) años, 
que se cuenta a pa rtir de la fecha de la comisión de la fa lta; y, ii) el plazo de prescripción de uno (1) 

año, que se computa a partir de la fecha en que la oncina de recursos humanos de la entidad, o lo 
que haga sus veces, toma conocimiento del hecho. Corresponde agregar que, en cuanto al plazo de 

duración del procedimiento, señala que entre el inicio del procedimiento y la emisión de la resolución 
no puede t ranscurrir más de un (1) año; 

Que, en concordancia con ello, el numeral 97.1 del artículo 97° del Reglamento de la Ley del Servicio 
Civil, aprobado mediante Decreto Supremo NO 040-20 14-PCM, establece que: 

Artículo 97.- Prescripción 

97.1. La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el 
procedimiento disciplinario orescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 de la 
Ler.. a los tres (3) años calendario de cometida la falta. salvo que. durante ese 
período. la oficina de recursos humanos de la entidad. o la que haqa sus veces. 
hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción 
operará un (01) año calendario después de esa toma de conocimiento por parte de dicha 
oficina, siempre que no hubiere transcurrido el plazo anterior. 

Que, el numeral 10. 1 del artículo 10 de la Directiva N° 02-2015-SERVI R/GPGSC' denominada 
"Régimen Discipl inario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil" dispone 

lo siguiente : 

"10.1 Prescripción para el inicio del PAD 

La prescripción para el inicio del procedimiento opera a los tres (3) años calendario 

de haberse cometido la falta, salvo que durante ese periodo la ORH o quien haga sus 
veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma. En este 

último supuesto, la prescripción operará un (1) año calendario después de esa toma 
de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior de tres (3) 

años. 

Cuando la denuncia proviene de una autoridad de control. se entiende que 
la entidad conoció de la comisión de la falta cuando el informe de control 
es recibido por el funcionario público a carqo de la conducción de la entidad. 
En los demás casos. se entiende que la entidad conoció de la falta cuando 

, Aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR-PE y mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 092-
2016-SERVlR-PE, se formaliza la modificación de Oirectiva N° 02-2015-SERVIRJGPGSC 

4 



3?? ...... ~. 

' -. ,... . 

la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica recibe el reporte o 
denuncia correspondiente (...). (subrayado y negrita nuestra) 

Que, lo mencionado se complementa con lo establecido en el fundamento 21 de la Resolución de 

Sala Plena N° 001-2016-SERVIR/TSC' (precedente de observancia obligatoria), en el cual establece 
que ''(. . .) la prescripción es una forma de liberar a los administrados de las responsabilidades 
disciplinarias que les pudieran corresponder; originada por la inacción de la Administración Pública, 
quien implícitamente renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por lo que, a criterio de este 
Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, y por ende, para efectos del régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley, debe ser considerada como una regla sustantiva 

(.. ·n 

Que, asimismo en el fundamento 26 de la mencionada Resolución en cuanto a la prescripción para 
el inicio de un procedimiento administrativo disciplinario se estableció como directriz que: de acuerdo 
al Reglamento General de la Ley N° 30057, el olazo de un (1 I año podrá computarse siempre 
que el primer plazo -de tres (31 años- no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no 
hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión de 
la falta, las entidades contarán con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo disciplinario 
si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres (3) años"; 

Que, mediante Resolución de Sala Plena N° 002-2020-SERVIR/TSC' , el Tribunal del Servicio Civil 
estableció como precedentes administrativos de observancia obligatoria los criterios expuestos en los 

fundamentos 30, 59, 62 Y 63 de la referida resolución, los cuales señala expresamente lo siguiente: 

30. En consecuencia, este Tdbunal considera que en una coyuntura en la que la 
prevalencia de la responsabilidad administrativa funcional no puede 
instrumentalizarse a través de un procedimiento administrativo sancionador, la 
potestad administrativa disciplinaria respecto a hechos infractores derivados de 
informes de control se ejerce de forma exclusiva por la entidades auditadas hasta 
que el Congreso de la República emita la norma con rango de Ley que recoja el 
catálogo de faltas que generan responsabilidad administrativa ñmcional, momento 
en el cual las reglas sobre prevalencia de la responsabilidad administrativa funcional, 
establecidas en la Ley del Servicio Civil y sus Reglamento yen las normas del Sistema 
Nacional de Control, volverán a generar efectos y serán exigibles a todas las 
entidades públicas. 

( . .) 

59. Así, con la segunda comunicación del informe de control se producirá el 
reinicio del cómputo del plazo de prescripción de un (1 I año para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido 
tres (31 años desde la comisión de la presunta falta. 

2 Precedente administrativo de observancia obligatoria de las nOlTTlas que regulan la prescripción de la potestad disciplinaria en el marco de la 
ley Na 30051, publicada en el Diario Oficial ' El Peruano' el 27 de noviembre de 2016 
3 Resolución de Sala Plena N" OOZ-2020·SERVIR/TSC, publicado el 30 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 'El Peruano' Establecen 
precedente administrativo sobre deslinde de responsabilidades por nulidad del Procedimiento Administrativo Sancionador de la Contraloria 
General de la República y cómputo del plazo de prescripción del Procedimiento Administrativo Discipl inario derivado de informes de control. 
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62. En ese sentido, teniendo en cuenta que a la primera oportunidad en que la 
Contraloda remitió el informe de control al órgano encargado de la conducción de 
la entidad ésta no contaba con la posibilidad de desplegar su potestad disciplinaria 
por disposición expresa de la propia Contraloda, dicho momento no puede ser 
tomado en cuenta para el inicio del cómputo del plazo de prescripción para el inicio 
del procedimiento administrativo disciplinario, pues la entidad se encontraba 
materialmente impedida de instaurarlo. 

63. Así pues, en dichos casos, el cómputo del plazo de prescripción para el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario deberá reiniciarse cuando la Contraloda 
remita por segunda vez el informe de control al funcionario encargado de la 
conducción de la entidad para el deslinde de las responsabilidades a que hubiera 
lugar. " 

Que, bajo ese tenor se entiende que desde que el funcionario que conduce la entidad toma 

conocimiento del informe de control, desde ese momento la entidad tendrá el plazo de un (01 ) año 
para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido tres (03) años 

desde la comisión de la presunta fa lta'; 

Que, el presente caso, se advierte que los hechos que se imputa al servidor MARCO ANTONIO 
PALOMINO PEÑA se suscitaron entre el 29 de diciembre de 2015', 31 de diciembre de 20156, 

15 de enero de 20167, 05 de febrero de 2016' y 11 de marzo de 20169, periodo en el cual 
emitió y suscribió diversos informes legales y visó resoluciones, situación que generó la suscripción 
de convenio marco y convenio específico entre el Gobierno Regional del Callao y la Policía Nacional 
del Perú, y teniendo en cuenta la competencia para iniciar procedimiento administrativo disciplinario 
contra el servidor en mención decae, cuando se trata de un informe de control, en el plazo de un (1) 
año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido t res (3) 
años desde la comisión de la presunta falta; esto es, desde computada la falta disciplinaria (12 de 
febrero de 201610/11) a la fecha han transcurrido más de 3 años. 

Que, aunado a ello, es preciso mencionar que mediante Oficio W 00072-2018-CGjGCSUB, 
recepcionado el 28 de agosto de 2018, la Gerente de la Gerencia de Control Subnacional de la 

Controlaría General de la República remitió el Informe de Auditoría N° 691-2018-CGjU CA-AC 
denominado "Contrataciones directas de bienes efectuadas por el Gobierno Regional del Callao en el 

2016, en el marco de la Declaratoria de Emergencia decretada por el Gobierno Nacional en la 

• Infonne Técnico N° 1896-2019-SERVIRlGPGSC, de fecha 03 de diciembre de 2019 punto 2.9. En el punto 2.10 se señala que: "'si por ejemplo, 
el hecho irregular se hubiera cometido en febrero del año 2016, y el informe de control que identificara el referido hecho irregular hubiera sido 
remitido al titular de la entidad recién en junio de 2019, a esa fecha ya no resultaba posible la instauración del PAD, toda vez que el plazo de 
tres (3) a"os para el inicio del PAD desde ocurridos los hechos habría prescrito en febrero del año 2019-. 
5 Emitir '1 suscribir el Informe N" 3330-2015-GRClGAJ 
6 Visar las Resoluciones Gerencial General Regiooal N° 032 '1 034 Gobierno Regional del Callao-GGR que aprueban el Convenio Marco 'J el 
Convenio Específico 
7 Emitir '1 suscribir el Informe NG 0081-2016-GRCIGAJ 
8 Emitir '1 suscribir el Informe N° 024-2016-GRC/GAJ 
9 Emitir y suscribir el Informe NG 564-2016-GRClGAJ 
10 El numeral 10.1 - último párrafo- de la Versión actualizada de la Directiva N° 02-2015-SERVIRlGPGSC señala que: 'En los casos de falta 
continuada, para el cómputo del plazo se entIende que la comisíón de la falta se produce con el último acto gue suponga la comisión 
de la misma ra fta" 
Al tratarse de una falta continuada, el plazo se computa desde el día que se realizó la última acción constitutiva de la infracción. 
11 BACA ONETO. Victor Sebastián. "La prescripción de las infracciones y su clasificación en la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
(En Especial, Análisis de los Supuestos de Infracciones Permanentes y Continuadas)". Revista Derecho & Sociedad, Núm 37, 2011, p.269, en 
cuanto a las Infracciones continuadas precisa que se trata de un supuesto 'en donde se realizan diferentes conductas, cada una de las cuales 
constituye por separado una infracción. pero que se consideran como una única infracción, siempre y cuando formen parte de un proceso 
unitario'. 
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Provincia Constitucional del Callao", por primera vez; y posteriormente dicho informe de control 
fue remitido por segunda vez, el 04 de setiembre de 2019 (conforme se desprende de la 
Hoja de Ruta N" 023273) al Gobernador Regional del Callao mediante Oficio N° 000906-2019-
CG(LlCA, emitido por el Subgerente de Control de Lima Metropolitana y Callao de la Contraloría 
General de la República) para el procesamiento y deslinde de responsabilidades administrativas 
identificadas en el Informe de Auditoría N° 691-2018-CG(LlCA-AC, en mérito a que mediante 
Sentencia del Tribunal Constitucional - Exp. N° 0020-201S-PI(TC se declaró la inconstitucionalidad 
del artículo 46° de la Ley N° 29622, que determinaba las conductas infractoras en materia de 
responsabilidad administrativa funcional de la Contraloría General de la República, como se detalla 

gráficamente a continuación: 

- - _. - . - -
Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario derivado de un informe de control 

Servidor MARCO ANTONIO PALOMINO PERA , 
..... ................................... ........ ........... 

1 Hechos ! 11/0312019 
Entidad conoco la 

l1f03/201S' Entidad c~l'rQce la falta t' fa!t/l por segunda ve~ 
- . _. 

por pnmera vez 1 ¡ .. - . -- .-
! 

04/0912019 
2810812018 Operó la prescripción Oficio N° 000906-2019-

Oficio N" 00072-2018- CGIUCA'" 
CG/GCSUS" - .. 

- _. 

·Emitir y suscribir e! Informe NQ 3330-20150GRC/GAJ de fecha 29de diciembre de 2015. 
Visar las Re$Olucion~ Gerenciai General R!!gional NO 032 Y 034 Gob1emo Regional del CaUao-GGR que aprueban el Convenio Marco y el 
Convenio Esp~c.ilico. ~m~osd,:! 31 de dieie_mbre de 2015. 
~itir y su~crib~ elln!orme NO 0081-2016-GR<;:/GAJ de techa 15de enero de 2016. 
Emitir y suscribir el Informe N" 024·201&GRC/GAJ de fecha 05 de febrero de 2016. 
Emitir y suscribir e! Informe NG 564-2016-GRC/GAJde fecha 11 de marzo de 2016 

•• A través del cual dispone que, de acuerdo a la competencia legal exclusiva de la Contralorla GeneÍ<lI de la República. la entidad 
encuentra impedida de disponer el de~linde de responsabilidad por los mismos hechos a los funcionarios y servidores involucrados. 

'e. 

-'La ~ntraJoria General de la Republiea remite por segunda vez: el Informe de Auditoría N' 691-2018-CGIUCA-AC, para el proc~~amjento y 
deslinde de responsa~i!idadesadministrativas. en mérito a que mediante Sentencia del Tribunal Conslitucional- Exp. N' 0020-2015-PIJTC 

- . - - .- . -_. - . . .. --.. _- • ~ r- - -

Que, en ese sentido, conforme lo expuesto precedentemente, para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario se computa desde la "segunda comunicación" del informe de control, la 
misma que opera desde la recepción de la puesta en conocimiento del referido informe por parte del 
funcionario público a cargo de la conducción de la entidad, en el presente caso la Gobernación 
Regional del Callao; por lo cual, el plazo máximo para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario derivado del Informe de Auditoría W 691-2018-CG(LICA-AC correspondía hasta el 11 de 
marzo de 201912, sin embargo la segunda comunicación del citado informe de control se efectuó el 

04 de setiembre de 2019; 

Que, el numeral 97.3 del artículo 97 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, dispone que 
la prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa correspondiente; 

Que, el artículo IV, inciso i) del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, 
ha previsto la definición de titular de la entidad, señalando que, para efectos del Sistema 

12 Fecha en la cual se concluye los 03 años desde la comisión de la presunta falta administrativa (12 de febrero de 2016). 
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Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende por tal a la máxima autoridad 
administrativa de una entidad pública; 

Que, en consecuencia, del análisis de los antecedentes que obran en el expediente, se advierte que 
la potestad para iniciar procedimiento disciplinario de las prél"untilsJaltas identificadas en el citado 
Informe de Auditoría se encuentra prescrito; por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
del Servicio Civil, el Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo N° 

040-2014-PCM y la Directiva N° 02-20 15-SERVIR/GPGSC, corresponde a la máxima autoridad 
administrativa de la entidad declarar la prescripción de oficio o a pedido de parte; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF- del Gobierno Regional 

del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 00001 de fecha 26 de enero de 2018 y sus 
modificatorias; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, el Reg lamento de .Ia Ley del Servicio Civi l, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN de la acción disciplinaria 
para aperturar Proced imiento Administrativo Disciplinario contra el servidor MARCO ANTONIO 
PALOMINO PEÑA en su condición de Gerente de la Gerencia de Asesoría Jurídica, respecto a los 

hechos contenidos en el Informe de Auditoría N° 691-2018-CG/LICA-AC, recaído en el Expediente N° 
33-2019/STPAD, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que se remita copia de la presente resolución a la Secretaria 
Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno 
Regional del Callao y el Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional del Callao, para 

conocimiento. 

ARTICULO TERCERO: REMITIR los actuados a la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores 

del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, previo 
diligenciamiento de la notificación señalada, proceda a disponer su custodia y archivo del expediente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

"" I"~" .. UAO 

G;~I' Ei>¡r) Jose 'R ~glo .~;¡ 6~faniQ-B'~~á ______ 
Ger€fltt? enera Re~~1 gl ___ -~-
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